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C-No.213

Panamít, 7 de agosto de 1997.

Señor
Gilberto A. Pérez
Cuerpo de Bomberos de Panamót

E. S. D.

Señor Pérez:

Acuso recibo de su atenta Nota No. SG-187-97, calendada 30 de mayo de 1997,

recibido en este Despacho el día 4 de junio cte 1997, en el cual nos formula la

siguiente interro gant e :

"La Junta de OJiciales del Cuerpo de Bomberos de

Panamá, clesea crear un Fondo Especial para sufragar

parfe de los costos que involucra la Conmemoración del

Aniversario de nuestra Institución los 28 de noviembre de

cada año, en virtud de que no dispone de partidas dentro

del presupuesto, para poder hacer frente a los gaslos que

ocisionai todos los eventos que realizan en esta fecha
anles citada.
Estamos proponiendo a la Junla de Oficiales' el que se

instituyü una cuota de cinco balboas (8/'5'00) mensuales

por cada oJicial, la cual generaría un Fondo Especial que

sería utilizado según el Reglamento que Ie adjunto' para

ayudnr a sufragar los costos arriba mencionado'

ispecíiicamente nos consulta, si los estdtutos de su

Riglamento no chocan ni interfieren con las

clisposiciones y procedimientos legales de la República

de Panamá. "

Consicleramos oportuno antes de hacer algún señalamienlo de fondo'

manifeslarle que la Conslitución Política' en su artículo 217' numeral 5' y el Código

Jud¡í¡at, en s) arficulo 348, numeral 4, al detallar Ia función de Asesoría Jurídica del

Ministerio Público, subrayan quiénes pueden presentdr Consultas a esta entidad

púbtica. Las clisposiciones supiacitadas exigen que el Üiterio juridico que emita la.

procuraduría de la AdministrLción sobre " ieterminuda intetpretación ile la Ley 
-o 

el

procedímiento que debe seguir", sea solicitado 
- 
por el funcionario público

'administrativo q)e abriga dudás sobre Ia aplícación de una norma o procedimiento a

ejecutar y que ii"ho ¡uniiororio sea el Jefe de Ia institución o bien sea el que oslente la

iepresenta"ión legal de esa; que en su caso no se ha accedido a tal requisilo'
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También deberá adjuntarse el criterio juridico del Asesor Legal de la entidad

interesada en obtener nueslra opinión legal, c1mo Asesores Jutídicos de los

Funcionarios Adm in istrat ivos.

Ahora bien, frente a Ia exigencia que enmarcd la Constitución Política y el

Código Judiciat, referentes a nuestras atribuciones como Consejeros Jurídicos de los

funcionarios administrattyos que consulten nuestro parecer; acotaremos algunas

reflexiones jurídicas con elfin de or¡entalle sobre su solicitud.

CONCEPTOS JARÍDICOS

PRINCIPIO DE LEGALIDAD

"En el Estado cle Derecho rige el principio de la Legalidad de los actos de Ia

Atlministración, ese principio, por una de sus fases, supone que tales actos, tomada esta

voz en Su Sentido nxáS lato, Son legales mientras una inslancia revisora no los declare

contrarios a la Ley; y por la otra faz, obliga a la Administtación a desaffollar toda

actividad denÍro de los límites formales del ordenamienlo iurídico, señalados por las

normas de competencia o, de otra manera llamada, atribucic.¡nes. Fuera de éstas eslá la

" arbitrariedad" que no es discreción; de la cual, "como se dijo ya, sólo puecle

hablarse cuando un órguno formulmente competente llena discreciondlmente de

contenido los uctos tle aplicacün para los cuules est.í expfesümente autoriÚudo."

(Sentencia tte 14 de noviimbre de 1966, de la SaIa tercera de la Corte Suprema de

Justicia.)

El artículo l8 de la conslitucíón Políticü dispone que los particulares sólo son

responsable ante las autoriclades por infracción de la constitución o de la Ley. Los

seivídores púbticos lo son por esas mismas causas y también por extralimitación de

funciones o por omisión en el ejercicio de éstas.

El concepto de responsabilidad, implica una situación jurídica originada de un

acto ilícito, yo iro uno acción u omisión, que conlleva la obligación de resarcir el daño

provocarlo. En este sentido, no sólo los particulares pueden ser responsables por

violación de la constitución y la Ley, sino además, los servidores públicos, a quienes

arlemás, se Ie impide el abuso de sus atribuciones. (Cfr.Constitución Política de Ia

Repúbtica de Panamá, 1972, Reformada por los actos reformdtotios de I97B y el acto

coistitucional de I9B3 Titulada y comentada por Luis Fuentes Montenegro, pág 57)

De Ia anterior afirmación, podemos exftaer que ningltn servidor público, puede

aplícar o hacer una función que no esté contemplada en la Ley. El hacerlo, acafteará

ina sanción al funcionario público por incumplimiento de la Ley y Ia Constitución.
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PRINCIPIO LEGAL TRI BATARIO

Otro principto que aunado aI anterior fortúlece la tesis de que nadie puede ser

obligado of pogo d" cáñribucíones' cuyas cobranzas no,estén reguladas por una Ley'

,, á ilo*oáo"ptincipio legal trtbutario que consagra la Constitución Política en su

artículo 48, eI cual dice:

Artícalo 48' Legaliitad Tribatafia Nadie está

obligado a pagar conftibución ni impuesto' que no

,rl*irru, legalmente eslablecidos y cuya cohranza no se

hiciere en la forma prescrita por las Leyes

Al constitucionaLizarse el principio de legalidatt tributaria' se conceptúa que el

Estado sólo puede imponer sairfficiit patrimoniales a.s.us súbditos o ciudadqnos'

mediante ley in sttictu senro, ,, dn'¡, afuelta que haya sido debatida' aprobada por la

Asamblea Legislativa, ,on ¡oÁio, y p'á*'lgoio en Ia Gaceta Oficiat Según Pérez de

Ayala y González, opinan que "ni i' n'"uio'io que el legislador primario configure

toclos los elemenlos que originan las correspondientes prestaciones de los ciudadanos'

bastará con que en la ley se determinen lis elementos especiales del tributo, gozando

de ta facutnd de delegar en el Poder Ejecutivo la regulación de los restantes

nle*entos." (Cfr. Luis Fuentes Montenegro pág' 83)

Para los aulores Susana C Navarrine y Rubén O Asorey' el ptincipio de

legatidad tributario ,, ¡urdo*u'nta en la necesidad de preservar la propiedad; por ello

no puecle haber gravámenes sin una Ley en sentido Jormal y material que Io eslablezca'

Este principio represent(t, por una parte' eI origen d3 las notmas sustantiYds y

forn áln, ei el sisie*a tributario, y po) otro, el elemento limitativo del poder tributario.

En otras Const¡tuctones como en la Argentina dispone en su artículo 
'19' 

qu,e

ningún habitante de Ia Nación será obligado a hacer lo que no manda la 
-Ley" '

,iírogrondo este apürte el principio de tegattdad conocíclo con el aforismo "Nullum

tributum sine lege"(no hay tributo sin ley)

Entrando en mater¡a, observamos que en otras legislaciones extrdnJeras' como

en la nuestra mantiene et principio cle ,eienta de Ley. EIlo significa que para imponer

una contribución o impuesto, éite tleberá ser desarrollado mediante Ley; es por eso

que la impostción cle una 
"uL,o 

d' cinco (B/ 5'00) a tas Juntas de Oficiales' no puede

ser aprobado a lravés de un Reglamento ya que contradice el Texto Constitucional'

lue'dispone nadie puede ser ábligado a pagar contr¡buciones que no estuvteren

irtobkrído, y ,uyo ,ibronto ,o este contemplada en una Ley'
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Ante los apunlam¡entos expuestos, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia

Fallo de l9 de feirero de 1993, se pronunció en los siguientes términos:
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"Al lratar eI constituyente de regular la libertad de

trabajo, establecíó en el artículo 40, el principio de que

ésta,'aún cuando es reconocida en favor de toda persona

nacional o exlraniera, no es absoluta, y dejó en manos de

la Ley la imposición de limitaciones en lo relativo' entre

otras cosai, a icloneidad' moralidad sindicación y

c otizaciones obli gator ias.

En el fondo el aitículo 40' Io que eslablece no es más que

uno ,rr"rro legal, para que sea el legislador el que e-n.

rlesarrollo de este precepto imponga lqs limilaciones del

cctso.

La ¡nterpreldción que le dan los recurrentes a este

itícuto,' e, el senlido de que solamente puede haber

cotizaci.ones obligatorias si Ia persona está sindicalizada'

no es compar d; por el Pleno de la Corte' Dado que las

cotizacioies obligatorias ü qae hace alusión la norma'

guardo relación es con ta posibitidatl de que. la.Ley
'establezca Iu sindicación forx,osa y/o cofizuciones

obligatorius. Ésm última posibilidad, de acuerdo al texto

d, ío nor*o, no sólo es viable respecto a la situación de

Ios trabajadores no afiliados, sino que también s.eria

aplicable a aquellas proJésiones que requteren

colegiación.
En í\rrto, es permilido que las Constiluciones contemplen

dispostcionei con reserua legal Lo que no es posible es

qui eI legislactor al desarrollar Íales preceptos' es,tablezca

disposiciones que contraríen otlas nolmas de rango

constitucional, pues en dicho evento esas disposiciones

legales devenirían en inconslitucionales habida

cínsideración de que el legislador ha ido más allá de su

mandalo.
TaI es el caso que presenta en el negoc¡o que nos ocupa

Pese a existir teserva legal (art 40 en Io qu-e re,specta a

Iat Iimitaciones que sc le pudieran aplicar a la ltbertqo ac

trabajo en el renglón de sindicación y cotizüciones

obliiatorias, cualquier precepto lei'gal que e:tcttule. l!
sinñcaüzación forzosa indírecta' conculca el principio

áiÁt¡n"¡orot 
"de la l¡bertad sindical, preústo en el

artículo 64 de la Constitución; y, en tül razon' es

Inconstitucional'
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Nos parece importante haber citado eI anterior Fallo' ya'y' t! ?:"*^::1'.
la Cons¡irul¡'ón Política, desarrolla el principio de,libertad que tiene la persona ae

';;;; ;;;;;;* ú i*n',¿i",";;,;;;";;;" At iguat qu' uno p"'ono es libre de

integral un grupo tt contnouir voluntariamente en una ohra' Es por ella que no se.

¡tuede obligar o un ¡u,,io'oíío pJlii"' "'q"' '"grese 
a determinacla actividad o se le

'iÁporgo uiia contr¡bución' sin que este regulado en Ia Lcy'

obligatorias' "

Adviértase, entonces que la voluntad clel constituyente quedó 
-do:ot'n'!',

pl"r*;;; ;;;; nárma citada'-'ot- d"ponn' que el eiercicio.de este derecho fundamentat

esta sujeto a los reglament"'l*-ítt'it"i"o h í"y en Io relativo en este caso a las

cotizaciones obLigalorlas que pretende crearse a Íravés de un Reglamento' eI 
'cual 

a

nuestro iuicio diJiere con "n'"-A-'po'i'"tnes constitucionales dado que debe ser

desarrollado Por LeY.

En ese mismo orden, el Pleno cle Ia Corte Suprema de Justicia mediante Fallo

,1, pri,*.|ro de octubre de 1985, se pronunció en los siguientes términos:

" Consecuentemente' ltt disposición legal contenida en el

afiículo 3, rte la Ley 24 de 1982' arriba transcrito' que no

hace otra cosa que clesarrollar en cuanto a las

profesionales de la enfetmería' Ios principios genetdles

conlenidos en el coiocido artículo 40 de Ia Carta

Política, vlgente' mal puede ser violatorio 
.de 

esta norma'

como señala el demandante' ni en un todo' ni en parte'

pues contrariamente; se aiusta a la letra y al espíritu de

esta pauta constíluctonal y además' a los principios

democráticos corroboralivos recogidos en dicho estatuto

funclamenlat (Demanda de In-constitucionalidad Ley 24'

del 28 de cl¡ciembre de l9B2' artículo 3' por el cual se

moclffica algunos artículos de la Ley la' del 6 de enero cle

1954, re¡erente al ejercicio de Ia profesión de enfermería

en nuestro País )

"ARTICIILO 40: Libertait ile ptofesión' Toda pc!;oryg:t

Iibre de eiercer cualquier orofgsióg u oficiQ suie!q--9.-los-

llo*ño, q* ,tiobt'uo Io Lny 'n Ie rtlptivg -g

;oláÁón. salud l)ública' sindicdción v cotizac¡ones
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De igual forma, el Pleno de Ia Corte Suprema de Justicia mediante Sentencia

rle 22 de noviembre de 1995, emitió otro Fallo, en esa misma línea Veamos:

"Por otro lado, señala el Procurador, las asociaciones

responden al orden legal y su capacidad y reconocimiento

debe hacerse por medio de la Ley panameñl, mds en este

caso el detecho está contenido en un Decreto Alcaldicio
que no posee rango de Ley. Y es que el principio que

áesarrolla la Constitución Política' establece que la
adhesión es abiertd y voluntaria lo cual, a su juicio debe

interpretarse como unú libertad absoluta cle querer o no

Parliciqúl en ella.

Finalmente, el Pleno de la Corte' estima que

efect¡vamente Ia ftase' "y el Deber" contenido en el literal
ch) del artículo 99 del Decreto Alcaldicio No 536 es

inconstilucional por cuanto dicha frase entraña la

obligación de perlenecer a la Asociación de Empleados

tlel Municipio y nuestra Constitución es clara al

establecet, en su artículo 39 y 40, la libertad de

asociación y profesión como derechos individuales y

sociales que nuestra máxima Carta Política garantiza Lct

Libertad de asociación consagrada en eI artículo 39 antes

mencionado comprende tanto la ltbertad que tiene una

persona para participar en ttna asociación como la

libertacl que debe tener púra no purticipar en ella' Eslo

quiere decir que todo individuo es libre de decidir su

partic¡pación o no en determinada asociación De manera
-que 

e't a fodas luces incorstitucional, el establecer la

obligación cle perlenecer a una asociación en parl¡culdr' "

Luego de los diferentes apuntamientos jurisprudenciales' este Despacho ha

concluiclo 
-que 

no puede imponerse cuotas obligatorias al personal bomberil, a través

tle un Reg[amento, puesto que conculcaría principios constitucionales que señalan

"laramenle 
su desatollo poi Ley- Ahora bien, si lo que pretende la Junla de Oficiales

es creaf unct Asociqción sin fines de lucro, esta deberá cumplir con los requisitos q-ue-

establece et Código Civil ei su artículo 64' y la Ley No 25 de 12 de junio de 1995

alinenlc\ a lo muleria de asociaciones.

Conlaespcranzadehabcraclaradosuinquietud'sedespidedeusted.con
muestras de respeto y consideración.

Atentamente,

AMdeF/20/cch.

ALMA MONTENEGRO DE FLETCHER ,
P ROCU MDO M D E LA AD MINISTRAC IO N.
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